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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CO N FUERZA DE 
 
 

L     E     Y  : 
 
 

ARTÍCULO 1°.- Impónese el nombre de “Victoria Romero” , al Colegio N° 12 del 
Barrio Nuevo Argentino ubicado en la ciudad de La Rioja.- 
 
ARTÍCULO 2°.- El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología fijará la fecha en 
la cual se concretará el Acto formal de Imposición de Nombre, dando cumplimiento 
a la presente Ley.- 
 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.-  
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja, 131º 
Período Legislativo, a doce días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. 
Proyecto presentado por los diputados JUAN FLORENCIO BAZÁN y MARTA 
ISABEL SALINAS.- 
 
L    E    Y    Nº  9.823.- 
 
FIRMADO: 
 

DN. OSCAR EDUARDO CHAMÍA – VICEPRESIDENTE 1º – CÁMA RA DE DIPUTADOS 
EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA 

 
DN. JORGE RAÚL MACHICOTE – SECRETARIO LEGISLATIVO 


